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ORDENANZA Nº 45-16 

 

VISTO: 

La formación de la fila de personas que se produce frente al cajero 

automático del Banco Macro Sucursal Apóstoles, situado en la calle Belgrano 

entre Juan José Lanusse  e Int. Warenycia de nuestra ciudad y; 

 

CONSIDERANDO:  

Que la formación, no se contiene en la vereda de la entidad 

bancaria mencionada, sino que la misma se extiende desde el límite de la 

propiedad, sito en la calle Belgrano, hasta a la altura aproximada de la 

Farmacia Paula. 

Que el tramo de vereda comprendido entre el cajero 

automático y la mitad de cuadra aproximada, de la calle Belgrano, hay 

numerosos comercios e inclusive acceso a viviendas. 

Que dicho espacio, en determinados días de cada mes, la 

entrada a los locales, se ven bloqueadas por una barrera humana, que 

obstaculiza el ingreso y egreso de clientes y/o mercaderías a los mismos, 

produciéndose en más de una ocasión algunos roces entre los que esperan en 

la fila del cajero y los clientes que acceden o salen de los comercios. 

Que siguiendo con la descripción de los inconvenientes que 

sufren los comerciantes cada mes, hay que citar los desperdicios que se tiran 

a la vereda y otros simplemente atentan contra la sanidad y las buenas 

costumbres, debiendo los mismos comerciantes afrontar las tareas de 

limpieza. 

 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 

 SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

 

Articulo Nº1: FACÚLTESE al Ejecutivo Municipal, las tareas y trámites 

pertinentes, con el propósito de autorizar al Banco Macro Sucursal Apóstoles, 

a delimitar y destinar una porción de su vereda, a fin de circunscribir la 

mencionada fila, dentro de los límites de la acera de la entidad bancaria, por 

las razones precedentemente expuestas. 

 

Articulo Nº2: REFRENDARÁ el presente el Sr. Secretario del Honorable 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 

 

Articulo Nº3°: REGÍSTRESE, Comuníquese, elévese al Departamento 

Ejecutivo Municipal, Cumplido ARCHÍVESE.- 
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

APOSTOLES, EN SESION ORDINARIA N° 21/16 DEL DIA 04 DE AGOSTO DE 

2016.- 

Apóstoles Misiones, 05 de agosto de 2016.- 

 

 

 

 

 


